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página web oficial un registro actualizado del nombre, 
fecha, lugar, características y frecuencia de las con-
vocatorias culturales, eventos, actividades; así como, 
de los requisitos que deben cumplir las personas con 
discapacidad y las agrupaciones que integran.

Estará disponible al público por este mismo medio una 
base de datos única, actualizada semestralmente, de 
todas las convocatorias, eventos y actividades desarro-
lladas por el Distrito y las socializará en los diferentes 
espacios comunitarios.

Artículo 8. Informes. A partir de la entrada en vigen-
cia del presente acuerdo, la Administración Distrital 
realizará periódicamente informes sobre los avances 
anuales en su implementación.

Parágrafo. Para la elaboración de los informes de los 
que trata el presente artículo se deberá hacer uso de 
indicadores de resultado y de gestión, con la finalidad 
de evidenciar, como mínimo, la proporción de perso-
nas con discapacidad realizando actividades artísticas 
y culturales, su frecuencia, frente a la población con 
discapacidad total por localidad, y la cantidad de 
participantes y de seleccionados por convocatorias 
artísticas. Además, de la cantidad y características de 
los eventos en los que participaron.

Artículo 9. El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA
Presidenta

NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO                                  
URBANO DE BOGOTÁ D.C.

ACUERDO N° 032
(24 de mayo de 2021)

“Por el cual se fija el incremento salarial de 
los empleados públicos de la EMPRESA DE 

RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 
BOGOTÁ D.C., para la vigencia fiscal 2021”

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 

BOGOTÁ D.C.

En uso de las facultades que le confieren los 
estatutos de LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C., y el 

artículo 12 del Decreto Distrital 816 de 2019, y,

CONSIDERANDO:

Que por disposición de la Ley 489 de 1998, las entida-
des descentralizadas, tanto nacionales como distritales 
o municipales, se regulan por la Constitución, por las 
normas legales, por el acto de su creación y por los 
estatutos internos y, en virtud de la autonomía adminis-
trativa y presupuestal de la que gozan, corresponde a 
sus juntas directivas según lo previsto en sus estatutos, 
determinar la escala de remuneración correspondien-
te a sus empleados, sin que de modo alguno pueda 
sobrepasar los límites máximos de remuneración que 
señale el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 12, parágrafo, de la Ley 4ª de 1992.

Que, en este orden, es importante resaltar que el 
Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio 
Civil, mediante providencia del 18 de julio de 2012, 
con radicación 1393, señaló: “(…) 1. y 2. Las juntas 
directivas de las entidades descentralizadas del orden 
distrital tienen la potestad de fijar los emolumentos de 
sus empleados públicos, respetando el límite máximo 
salarial establecido por el gobierno mediante decreto 
2714 de 2001. Las prestaciones y los factores sa-
lariales que se tienen en cuenta para efectos de su 
reconocimiento son los establecidos por el gobierno 
nacional conforme con la ley.”

Que el Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio 
Civil, con radicación interna 2348 del 11 de julio de 
2017, al resolver la consulta elevada a través del Mi-
nisterio del Interior, sobre la competencia del Concejo 
de Bogotá para fijar las escalas salariales de entidades 
distritales descentralizadas textualmente respondió: 
“El Concejo de Bogotá, no es competente para expe-
dir acuerdos por medio de los cuales se fijen escalas 
salariales de entidades descentralizadas distritales, 
(-4, puesto que solamente les compete fijar las de la 
administración central. 
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Para el caso de las entidades descentralizadas distri-
tales, son las respectivas juntas directivas las llamadas 
a fijar las escalas de remuneración. (…)”

Que, para garantizar la estabilidad macroeconómica de 
las finanzas del Distrito Capital, el Decreto Distrital 328 
de 2020, “Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogo-
tá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021 y se 
dictan otras disposiciones, en cumplimiento del Acuerdo 
Distrital 788 del 22 de diciembre de 2020”, en su artículo 
12º, establece que las Juntas o Consejos Directivos de 
las entidades descentralizadas distritales, definirán con 
base en la Circular Conjunta expedida por la Secretaría 
Distrital de Hacienda y el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, el incremento salarial de sus 
empleados públicos, previo concepto favorable del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital.

En virtud de lo anterior,  se profirió la Circular Conjunta 
SHD-000002 de 2021 emitida por la Secretaría Distri-
tal de Hacienda y el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital -DASCD-, en la que se imparten 
los lineamientos para el Incremento Salarial de los 
empleados públicos de las entidades descentralizadas 
del orden Distrital para la vigencia 2021, fijando un 
porcentaje del 3,4% para los niveles jerárquicos: Asis-
tencial, Técnico y Profesional y 2,1% para los niveles 
jerárquicos: Asesores y Directivos, en cumplimiento a 
los compromisos pactados entre la Administración Dis-
trital y las Organizaciones Sindicales, mediante Acta 
de Acuerdo Laboral suscrita el 3 de febrero de 2021.

Que de acuerdo con el parágrafo del artículo 12 de la 
Ley 4ª de 1992, al Gobierno Nacional le corresponde 
señalar el límite máximo salarial de los servidores 
públicos de las entidades territoriales, guardando equi-
valencias con cargos similares en el orden nacional. 

Que, a la fecha, el Gobierno Nacional no ha fijado los 
límites máximos salariales para los empleados públicos 
de las entidades territoriales correspondiente al año 
2021, y con el propósito de no exceder los mismos en 
la definición del incremento salarial, se aplicará el límite 

máximo dispuesto en el Decreto Nacional N° 314 del 27 
de febrero 2020; una vez el Gobierno Nacional decrete 
los límites salariales para el año 2021, se realizarán 
los ajustes a las respectivas asignaciones básicas sin 
que exceda dicho límite, en los casos a que haya lugar. 

NIVEL JERÁRQUICO LIMITE MÁXIMO ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL

Directivo $14.448.012  

Asesor $11.548.751

Profesional $ 8.067.732

Técnico $ 2.990.759

Asistencial $ 2.961.084

Que en el presupuesto correspondiente al año 2021, 
la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá D.C. cuenta con la apropiación necesaria 
para garantizar el pago de las sumas derivadas de la 
aplicación del presente Acuerdo.

Que mediante oficio 2021EE2575 de fecha 03 de mayo 
de 2021, el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital, emitió concepto técnico favorable a la 
propuesta de incremento salarial de los Empleados 
Públicos de la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C.

Que la Junta Directiva de la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. aprobó el incre-
mento salarial, en la sesión del día 24 de mayo de 2021 
para los Empleados Públicos de la entidad, conforme 
al concepto emitido por el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital.

Que, en mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

Artículo 1. ASIGNACIÓN BÁSICA. Fijar a partir del 
1º de enero de 2021, el incremento del 3,4% para los 
niveles jerárquicos: Asistencial, Técnico y Profesional 
y 2,1% para los niveles jerárquicos: Asesores y Directi-
vos en la asignación básica mensual de las diferentes 
categorías de Empleos Públicos de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., así:

Parágrafo 1. Para las Asignaciones Básicas de los niveles que trata el presente artículo, la primera columna fija los 
grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de empleos, la segunda y siguientes columnas 
comprenden las asignaciones básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo a los empleos de carácter 
permanente y de tiempo completo.
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Artículo 2. SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN Y TRANS-
PORTE. A los Servidores Públicos de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano De Bogotá D.C., a 
quienes aplica el presente Acuerdo, se les reconocerá y 
pagará el auxilio de transporte y el subsidio de alimenta-
ción en los términos que se decrete para los Empleados 
Públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Parágrafo. No se tiene derecho a este tipo de auxilio 
y subsidio cuando el empleado disfrute vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio 
de sus funciones o cuando la entidad le suministre 
directamente el servicio.

Artículo 3. COMUNICACIÓN. Comunicar el contenido 
del presente Acuerdo al Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital –DASCD.

Artículo 4. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presen-
te Acuerdo rige a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación, surte efectos fiscales a partir del primero 
(1) de enero del año dos mil veintiunos (2021) y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días 
del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Presidente Junta Directiva

Secretaria Distrital del Hábitat

MARÍA CECILIA GAITAN ROZO
Secretaria Junta Directiva

Subgerente de Gestión Corporativa ERU

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO N° 225
(28 de junio de 2021)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 38 del Decreto Ley 

1421 de 1993, el artículo 8 de la Ley 1474 de 2011, 
el Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y 

adicionado por el Decreto 648 de 2017 y el Decreto 
989 de 2020.

DECRETA:

Artículo 1. Nombrar a partir del 01 de julio de 2021, al 
doctor HECTOR FABIO RODRÍGUEZ DEVIA, identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 7.720.064, en el 

cargo de Jefe de Oficina Código 006 Grado 05 de la 
Oficina de Control Interno de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, hasta el 31 de diciembre de 2021, conforme 
el articulo 8 de la Ley 1474 de 2011. 

Artículo 2. Notificar al doctor HECTOR FABIO RO-
DRÍGUEZ DEVIA, el contenido del presente Decreto 
a través de la Subdirección de Servicios Administra-
tivos de la Secretaría General, de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

Parágrafo: Con el fin de facilitar la notificación del 
presente acto administrativo al doctor HECTOR FABIO 
RODRÍGUEZ DEVIA, se relaciona el correo de contac-
to: hectorfabiorodriguez@hotmail.com y dirección de 
residencia: Carrera 29 No. 29 – 59 Torre 1 Apto 401, 
Condominio el Lago. Bogotá.

Artículo 3. Comunicar a la Secretaría Distrital de 
Ambiente y a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C, el contenido del presente Decreto a través de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de la Se-
cretaría General, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C

Artículo 4. De conformidad con el artículo 7 del Acuer-
do Distrital 782 de 2020, la hoja de vida del doctor 
HECTOR FABIO RODRÍGUEZ DEVIA, fue publicada 
en la página web del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil del 04 al 15 de junio de 2021 inclusive, 
para conocimiento de la ciudadanía.

Artículo 5. El presente Decreto rige a partir del día de 
su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

DECRETO N° 226
(28 de junio de 2021)

“Por el cual se prioriza, se aprueba, se designa ejecutor 
del proyecto de inversión con cargo a los recursos del 
Sistema General de Regalías, identificado con código 

BPIN 2021011010004 “Construcción de un nuevo 
colegio en el predio denominado Hipotecho ubicado 

en la Localidad 8 Kennedy de acuerdo con los planos 
y especificaciones entregados por la Secretaría de 
Educación del Distrito - Bogotá”, y se incorporan 

recursos en el Capítulo Presupuestal Independiente del 
Sistema General de Regalías del Bienio 2021 – 2022”

DECRETOS DE 2021


